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FUNDAMENTACIÓN 
 
En el Plan de Estudios 2000 de la Licenciatura en Archivología, la asignatura Gestión de 
Documentos forma parte de la línea “técnico-metodológica”, cuya finalidad es atender a la 
formación general desde una perspectiva crítica y reflexiva para el desempeño profesional. 
Contempla los siguientes objetivos y contenidos mínimos:  
 
OBJETIVOS: Diferenciar los documentos en las distintas edades. Conocer los elementos para la 
creación de documentos y los requisitos para su archivación. 
CONTENIDOS: Primera y segunda edad de los documentos. Sistemas y procedimientos 
administrativos. Funciones. El formulario como documento de archivo. La clasificación en la fase 
de creación de los documentos. 
 
La doctrina archivística actual postula una concepción integral y unificadora respecto al valor de 
los documentos; el tratamiento que éstos deben recibir durante el ciclo de vida de los mismos y 
su utilidad informativa en el transcurso de las diferentes fases. En esta instancia, la gestión de 
documentos vista como el sistema que regula y normaliza los procesos y procedimientos 
archivísticos en el seno de las instituciones públicas o privadas, se plantea como un programa de 
atención continuada en el tiempo que, de manera eficiente, trabaja para resolver los problemas 
específicos de los archivos.  
 
Al respecto, diferentes autores1 coinciden en que los aspectos de economía y eficacia deben ser 
garantizados al momento de plantear un programa de tratamiento de documentos en el marco 
de la gestión de documentos. Las premisas de eficacia y economía aplicadas a los archivos 
tomando como base criterios de calidad, convierten a la gestión de documentos en pieza clave en 
los sistemas de información de la organización, dónde el archivo actúa como soporte de dichos 
métodos en el contexto institucional.  
 
La asignatura Gestión de Documentos, correspondiente al primer año del primer ciclo de la 
Licenciatura en Archivología, pretende introducir a lxs estudiantes en los principios y programas 
de tratamiento de documentos de archivo, desde el enfoque de la Archivística Integrada.2 

                                                             
1 Szlejcher, Llansó Sanjuan, Heredia Herrera y Cruz Mundet, entre otros. 
2 Carol Couture y Christine Petillat presentaron el enfoque de archivística integrada en el XII Congreso 

Internacional de Archivos celebrado en Quebec en 1992. 



 
Desde esta óptica, se proyecta situar a lxs alumnxs en un contexto de gestión de  documentos 
realista y previsible, mediante el reconocimiento de los sistemas y procedimientos 
administrativos; la vinculación del archivo con las unidades productoras de documentos y su 
importancia en la estructura orgánica y funcional de las instituciones públicas y privadas del 
medio.  
 
También, se pretende que lxs estudiantes comprendan los procesos de producción documental, 
los flujos de trabajo y el establecimiento de los procedimientos, bajo una metodología de 
normalización, racionalidad y economía de recursos. 
 
OBJETIVOS 
 

- Conocer los procesos de producción documental en las organizaciones. 
- Distinguir sistemas y procedimientos administrativos en instituciones públicas y 

privadas. 
- Analizar los principios y perspectivas teóricas del trabajo archivístico.  
- Identificar el rol del archivero en la organización desde el enfoque de Archivística 

Integrada.  
- Establecer los elementos de sistemas y programas archivísticos en la gestión de 

documentos de archivo. 
- Situar al archivo en el marco de las políticas archivísticas institucionales, locales y 

regionales. 
 

 
CONTENIDOS 
 
UNIDAD I: La institución productora de documentos: fundamentos. 
 
1.1. La organización: concepto, función, misión, visión. 
1.2. La arquitectura organizativa: componentes principales, división del trabajo, unidades de 
trabajo y mecanismos de coordinación.  
1.2.1. Organigrama: concepto, beneficios y desventajas. 

✔ Diseño e interpretación. 
✔ Importancia del organigrama en los procesos archivísticos.  

1.3. La organización informal frente a la organización formal: los contactos y el poder. 
1.4. La comunicación en la organización. 

✔ Los canales de comunicación y las comunicaciones formales e informales. Conceptos, 
diferencias 

 
UNIDAD II: La producción documental y los procedimientos en las instituciones. 
 
2.1. La producción documental: información, documentos de archivo y documentos de apoyo a la 
gestión. 
2.2. Proceso y procedimiento administrativo: concepto, diferencias y fines. 
2.3. La tramitación y uso de los documentos de archivo: 

✔ El expediente administrativo: funciones, composición, requisitos para su tramitación y 
archivo. 

✔ El expediente electrónico en la e-administración.  
✔ El impreso. Formularios tradicionales, continuos y activos. Análisis y diseño. 

- Programa de impresos. Objetivos, elementos, importancia. 
- Control de impresos. 

 
 



UNIDAD III: Métodos de trabajo: los documentos y los circuitos administrativos. 
 
3.1. Mesa de Entradas y Salidas: concepto y funciones. Relación con el Archivo. 

✔ Importancia y funcionamiento de las Mesas de Entradas y Salidas. 
3.1.1. Diagramas de flujo: Cursograma: concepto, elementos, beneficios y desventajas. 

✔ Diseño e interpretación.  
3.2. La representación gráfica de las actividades y los procedimientos administrativos. 
 
UNIDAD IV: Nociones preliminares de gestión de documentos 
 
4.1. El Ciclo Vital de los Documentos y la Teoría del Continuo. Definición e importancia en los 
procesos archivísticos. 

✔ El archivo de oficina y el archivo intermedio: características y funciones. 
✔ La fase histórica. 

4.1.1. Intervención del Archivero en las etapas y fases del documento.   
4.2. Los manuales: concepto. 

✔ Tipos de manuales. 
✔ El manual de procesos y procedimientos administrativos. Diseño. 

 
UNIDAD V: La gestión de documentos de archivo 
 
5.1. Gestión de documentos de archivo: concepto, objetivos e historia. 
5.2. Modelos de gestión de documentos de archivo. 
5.3. Las políticas de tratamiento de documentos: 

✔ Definición. 
✔ Justificación. 
✔ Configuración: legislación o reglamentación, estructura, programa. 

5.4. Guía para diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Documentos (SGD). 
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METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
Las clases teóricas y prácticas serán presenciales y se llevarán a cabo en el espacio físico 
asignado y en las instituciones que permitan el ingreso de lxs estudiantes. 
 
En el marco de la propuesta se integran recursos de: 

✔ Exposición didáctica dialogada. 
✔ Clases teórico-prácticas y prácticas individuales, grupales y visitas a instituciones 

públicas y/o privadas. 
✔ Se combinarán las actividades presenciales con instancias virtuales optativas, en las que 

utilizarán la Plataforma Moodle, Youtube  y recursos de acceso abierto de la web, para 
quienes deseen complementar y ampliar los temas abordados en clase. 

✔ Foros de diálogo y discusión con la intención de recuperar experiencias y conocimientos 
que permitan establecer relaciones y facilitar los procesos de aprendizaje. 

✔ Estudio de casos, con miras a facilitar y promover la observación, el análisis y el estudio 

https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/19730/archivos_cruz_2011.pdf
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/19730/archivos_cruz_2011.pdf
http://cau.crue.org/wp-content/uploads/Joaquim_Llanso.pdf
http://cau.crue.org/wp-content/uploads/Joaquim_Llanso.pdf
https://issuu.com/archivodebogota/docs/archivos_electronicos_web
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000161073_spa


de situaciones particulares y/o problemáticas, para finalizar con instancias de  puesta en 
común y reflexión sobre lo trabajado. 

Lxs docentes acordarán con lxs estudiantes las instancias y horarios de consultas presenciales, 
individuales. En aquellos casos que, de manera excepcional, las consultas no puedan ser 
realizadas de manera presencial, se harán a través del Aula Virtual. 
 
 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
 
La asignatura (anual) se presenta como un trayecto único, durante el cual lxs estudiantes 
transitarán acompañados por lxs docentes. La evaluación operará en forma permanente. 
Para ello, se tendrán en cuenta los tiempos establecidos para la lectura del material didáctico y la 
realización de las actividades propuestas, pues éstas fueron pensadas como un proceso 
continuado en el que cada unidad o etapa, se constituye en la puerta de ingreso a la etapa 
siguiente del recorrido que se propone. 
Los criterios de evaluación tendrán en cuenta:  
- La disposición para lograr desarrollar un sentido crítico. 
- El uso de lenguaje técnico específico, que se verá ampliado a medida que se avance en la  
cursada de la asignatura. 
- La participación activa y realización a término de las actividades propuestas, que en algunos 
casos serán optativas y en otros obligatorias. 
Se implementarán 2 (dos) parciales y 4 (cuatro) trabajos prácticos obligatorios, siendo también 
obligatoria la aprobación de ambos parciales y del 80% de los trabajos prácticos, que serán 
explicitados oportunamente por la cátedra. 
También se considera obligatoria la asistencia a una de las visitas planificadas y la presentación 
final del trabajo práctico de estudio de caso. 
 
REQUISITOS PARA LA PROMOCIÓN Y LA REGULARIDAD. 
 
Alumnos Promocionales. 
Asistencia al 80% de clases teórico-prácticas y prácticas. 
Aprobar 2 (dos) parciales con calificación de 6 (seis) o más. 
Aprobar el 80% de los trabajos prácticos obligatorios, con calificación de 6 (seis) o más. 
Los trabajos prácticos obligatorios serán explicitados por la cátedra. 
Es requisito tener un promedio mínimo de 7 (siete) puntos, tanto en los Trabajos Prácticos como 
en los Parciales.   
Pueden recuperar el 33% de los trabajos prácticos y una de las evaluaciones parciales, ya sea por 
causa justificada o calificaciones insuficientes. 
También se considera obligatoria la asistencia a una de las visitas planificadas y la presentación 
final del estudio de caso. 
Un coloquio final de integración. 
 
Alumnos regulares. 
Aprobar 2 (dos) parciales con calificación de 4 (cuatro) o más. 
Aprobar el 80% de los trabajos prácticos obligatorios, con calificación de 4 (cuatro) o más. 
Los trabajos prácticos obligatorios serán explicitados por la cátedra. 
Es requisito tener un promedio mínimo de 4 (cuatro) puntos, tanto en los Trabajos Prácticos 
como en los Parciales.   
Pueden recuperar el 33% de los trabajos prácticos y una de las evaluaciones parciales, ya sea por 
causa justificada o calificaciones insuficientes. 
También se considera obligatoria la asistencia a una de las visitas planificadas y la presentación 
final del trabajo práctico de estudio de caso. 
Presentación de un Informe Monográfico, con 10 (diez) días hábiles de anticipación al examen, 
cuyo tema será explicitado por la cátedra. 



 
Alumnos libres. 
Presentación de un Informe Monográfico (extensión máxima 10 páginas), con 10 (diez) días 
hábiles de anticipación al examen final, cuyo tema será explicitado por la cátedra.   
 
En todos los casos se tendrán en consideración las siguientes resoluciones:  
 

● Régimen de Alumnos: RHCD 363/99 (modificada por las Resoluciones Nº 462/99 y Nº 
248/02 de este Cuerpo.  

● Modificación de Régimen de Alumno en lo atinente a Promoción Directa (habilita esta 
opción): RHCD 363/2021. 

● Certificado Único de Estudiantes Trabajadores y/o con  familiares a cargo: RHCD 
172/2012.  

● Régimen de Reparcialización (sólo para materias): RHCD 149/2019.  
● Protocolos de Accesibilidad Académica: RHCD 526/2019. 
● Reglamento de Licencias Estudiantiles RHCD 237/2021. 
 Régimen Docente de la FFyH: Ordenanza HCD 3/2018. 

 
 
DISTRIBUCIÓN HORARIA Y DÍAS ASIGNADOS PARA EL DESARROLLO DE LA ASIGNATURA  
 
Clases Teóricas y Teórico-Prácticas:  
Miércoles: 15.00 a 15.50 horas y 16.00 a 16.50 horas.  
Clases Prácticas:  
Lunes: 17.00 a 17.50 horas y 18.00 a 18.50 horas. 
 
CRONOGRAMA TENTATIVO DE PARCIALES, RECUPERATORIOS Y COLOQUIO FINAL  
 

 Primer parcial (escrito): 13 de agosto de 2025. 
 Reparcialización Primer parcial (escrito): 13 de agosto de 2025. 
 Primer parcial estudiantes trabajadores (escrito): 20 de agosto de 2025. 

 
 Segundo parcial (oral): 22 de octubre de 2025. 
 Reparcialización Segundo parcial (oral): 22 de octubre de 2025. 
 Segundo parcial estudiantes trabajadores (oral): 29 de octubre de 2025. 

 
 Recuperatorios prácticos: 27 de octubre de 2025. 
 Devolución resultados de recuperatorios de prácticos: 3 de noviembre de 2025. 

 

 Recuperatorios parciales (oral): 5 de noviembre de 2025. 

 

 Coloquios: 3 de diciembre de 2025 a partir de las 15 horas. 

 
 

 
Mgter. Carlota Maldonado  
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